
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120220010100 
 

El despacho rechaza de plano las excepciones previas propuestas por la 
entidad accionada como quiera que el artículo 23 de la Ley 472 de 1998, 
únicamente admite las de falta de jurisdicción y cosa juzgada. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JR 
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